
I. Municipalidad de Dalcahue

APRUEBA CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE
PERSONA NATURAL PARA LABOR TRANSITORIA EN
PROGRAMA COMUNITARIO EN CALIDAD DE EXPERTO

DECRETO ALCALDICIO N° 0387.-

DALCAHUE, 31 de enero de 2025.-

VISTOS: El contrato de prestación de servicios a honorarios en calidad de EXPERTO de fecha 21 de
ENERO de 2025; el artículo 4° de la Ley N°18.883 Estatuto Administrativo de los funcionarios
municipales; las normas del Decreto 854 del Ministerio de Hacienda sobre Clasificador
Presupuestario; El decreto alcaldicio N°2.792 con fecha 02/12/2024 el cual corresponde a la
aprobación de presupuesto año 2025; La sentencia de proclamación en la causa rol N°111-2024 del
Tribunal Electoral Regional de los Lagos de fecha 30 de Noviembre de 2024 y que declara Alcaldesa
de Dalcahue a doña Alejandra Villegas Huichamán; las facultades que me entrega la Nº 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

APRUÉBESE: El contrato suscrito entre la Municipalidad de
Dalcahue y doñaDENNISSE IVÓN ZÚÑIGA SOTELO, Rut N a contar del 21 de enero de
2025 hasta el 01 de febrero de 2025, por la suma $46.784 (cuarenta y seis mil, setecientos ochenta y
cuatro pesos) impuestos incluidos, con el objeto de ejecutar la siguiente labor:

- Realizar la función de animadora en el XVII Encuentro Provincial de Artesanos de la actividad
municipal "Día Internacional del Artesano 2025", los servicios se realizarán el sábado 01 de febrero
de 2025 de 11:00 a 14:00 horas en la costanera de Dalcahue.

IMPÚTESE: El gasto devengado por este concepto debe

imputarse a la cuenta 21.04.004.001 del Centro de Costo 03.03.04 “Día Nacional del Artesano”.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE A LA DIRECCIÓN
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS.

SECRETARIA MUNICIPAL
DALCAHUE
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